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Ambiente.
Acceso a la
justicia y
participación
ciudadana
Se realizará un encuentro en Mendoza
con expositores internacionales.

El pasado 25 de junio se cum-
plieron 20 años del “Convenio
de Aarhus” (Dinamarca). És-
te supuso la articulación de
tres pilares fundamentales: ac-
ceso a la información, parti-
cipación pública y acceso a la
Justicia en materia de medio
ambiente. Materializó, por pri-
mera vez en un convenio in-
ternacional, el Principio 10mo
de la Declaración de Río de Ja-
neiro sobre el Medio Ambien-
te y el Desarrollo, de 1992.

Carlos Manuel Cuervo
Comisión de Derecho Ambiental

Además, manifestó la impor-
tancia de la participación ciu-
dadana como instrumento pa-
ra mejorar la protección del
medio ambiente.

Es el primer acuerdo in-
ternacional con eficacia jurí-
dica vinculante, que otorga de-
rechos a la sociedad civil en
materia de acceso en su triple
variante, con el fin de preser-
var, proteger y mejorar la ca-
lidad del ambiente. Es evi-
dente el impacto positivo que
ha tenido en el ordenamiento
jurídico de la Unión Europea,
habida cuenta de que ha im-

plicado un avance fundamen-
tal en el reconocimiento de los
derechos y su ejercicio efecti-
vo. Sin embargo, también son
muchas las dificultades que su
aplicación efectiva está en-
contrando.

Por otra parte, tras un lar-
go proceso de gestación (siete
años), este año ha visto la luz
el Acuerdo Regional sobre el
Acceso a la Información, la
participación pública y el ac-
ceso a la Justicia en asuntos
ambientales en América Lati-
na y el Caribe, adoptado el 4
de marzo de 2018 en Escazú
(Costa Rica). El “Acuerdo Es-
cazú” es un instrumento de
naturaleza vinculante, que va
a suponer un hito de gran im-
portancia para nuestra región. 

Todo se inició en una reu-
nión preparatoria de la Con-
ferencia de Río +20 (2011). Cier-
to es que algunos países to-
maron la iniciativa e impul-
saron esta negociación (Chile
y Costa Rica, entre otros) y que
la Cepal fue un aliado funda-
mental con apoyo técnico, pe-
ro difícilmente el resultado
hubiera sido el mismo sin la
magnífica participación del
público a través de sus repre-
sentantes.

En el balance podemos
mencionar tanto hitos positi-
vos como negativos. Antes que
nada, debemos reconocer la
relevancia de haber obtenido
un instrumento de naturale-
za vinculante. En la línea po-
sitiva, la regulación de una

disposición específica relati-
va a la tutela de los defensores
ambientales, la prohibición de
reservas y la consagración de
ciertos principios, como el de
no regresión, son hechos re-
levantes. 

Se lamenta, no obstante, la
eliminación de estándares en
el acceso a la información pú-
blica relativos al régimen de
excepciones, con la salvedad
de que en todo caso deberán
ser considerados en conjunto
con los estándares dispuestos
en el régimen de derechos
humanos. Otro aspecto nega-
tivo es la eliminación del de-
ber de establecer órganos ju-
risdiccionales especiales, lo
que fue remplazado por una
disposición confusa. Final-

mente, se echa de menos en la
disposición del Comité de Apo-
yo a la Aplicación y el Cum-
plimiento, la referencia a la
posibilidad de que el público
remita comunicaciones. 

El “Convenio de Aarhus”
y su experiencia serán un re-
ferente de obligada conside-
ración. Finalmente, quere-
mos destacar el diálogo jurí-
dico que se producirá entre
este Acuerdo y sus institu-
ciones y el Sistema Intera-
mericano de Derechos Hu-
manos y su marco institu-
cional, la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos
y la Comisión de Derechos
Humanos. Grandes avances
se esperan del mismo. El 27
de setiembre, en la 73ª Asam-
blea General de la ONU, se
abrirá el acuerdo a la firma
y se augura una entrada en
vigor a la brevedad.

La implementación del
Principio 10mo de la Declara-
ción de Río aún cuenta con de-
bilidades y desafíos pendien-
tes para lograr una eficaz apli-
cación de los tres pilares de la
democracia ambiental.

Sobre este temario, se rea-
lizará en Mendoza, el 18 y 19
de octubre, un importante en-
cuentro regional en nuestro
Colegio de Abogados y Procu-
radores de la Primera Cir-
cunscripción Judicial, que
tendrá expositores de gran re-
levancia internacional, en el
cual esperamos contar con el
apoyo y participación de toda
la sociedad mendocina.
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Curso 

ESTADO Y DEMOCRACIA

Durante el 30 y 31 de agosto,
con motivo de celebrar el
Mes del Libertador, los alum-
nos de quinto año, de la es-
cuela 1-074 Francisco Narci-
so de Laprida de Ciudad par-
ticiparán del “Congreso In-
fantil Sanmartiniano”. 

Las sedes de las diserta-
ciones serán la Legislatura
provincial y el Archivo Ge-

neral de la Provincia. En la
oportunidad, cada alumno
hablará sobre un tema es-
pecífico de la vida del gene-
ral San Martín.

Dicha actividad es parte
del proyecto “Imágenes de la
historia”, coordinado por el
profesor Jorge Luis Méndez,
y del Proyecto Educativo Ins-
titucional (PEI).

La Municipalidad de la Ciu-
dad de Mendoza invita a su-
marse al taller gratuito de
e-commerce que se dictará
el 30 de agosto, de 15 a 18,
en el Club de Emprendedo-
res (Av. Las Heras 745). 

Los interesados pueden
inscribirse a través de
Eventbrite.

Mes de San Martín 
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Lavalle

22
La “Expo Apícola Lavalle”,
se llevará a cabo del 7 al 9
de setiembre. Tendrá lugar
en las instalaciones del Po-
lideportivo Municipal, de
Tulumaya. Más informa-
ción: lavallemendoza.gob.ar.

EXPO APÍCOLA

El profesor Luis Alberto Ro-
mero dictará un curso sobre
“Estado y Democracia en la
Argentina contemporánea”.
La cita es el 6 y 7 de setiembre,
de 17 a 21, en la facultad de Fi-
losofía y Letras de la Univer-
sidad Nacional de Cuyo.

En el curso se estudiarán
dos aspectos del proceso histó-
rico contemporáneo: la polí-

tica y el Estado.
La actividad está destina-

da a toda la comunidad acadé-
mica y público en general. Las
inscripciones se pueden efec-
tuar en línea, en http://ffyl.un-
cuyo.edu.ar/inscripcion-on-li-
ne-a-cursos. El arancel para
estudiantes será de $50, para
egresados y asistentes en ge-
neral, de $200.
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